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Señor. 

Roque De Jesús Bolaño Orozco. 

Dirección: Carrera 10 N° 3 – 31. 

Loma Calentura, El Paso. 

 

 

Referencia:   Contrato de concesión No 007 de 2010, para que  el Concesionario, por su cuenta y 

riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 

permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol – 

Sector 3. 

 

Asunto:  Requerimiento P_ 05587. 

 

Respetado señor Bolaño, reciba un cordial saludo. 

 

En atención a su petición registrada según nuestra codificación interna con el número P_ 05587, por medio 

de la cual manifiesta que es propietario de un lote ubicado en el Mangón, en la entrada de Camperucho e 

indica que ya por ahí se construyó la carretera. Por su parte, solicita se le informa cómo va el proceso y 

cuando le van a pagar.  

 

Al respecto, nos permitimos comunicarle que en atención a lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cartagena Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras con relación al predio identificado 

con Matrícula Inmobiliaria N° 190-104802, denominado “Finca Villa Margareth”, actualmente nos encontramos 

en proceso de actualización de insumos prediales. 

 

Sin otro particular, procedemos con el cierre del requerimiento del asunto.  

 

Atentamente, 

 

 

 

SISTEMA DE ATENCIÓN AL USUARIO 

YUMA Concesionaria S.A. En Reorganización 
 

Copia:    

         1.      Agencia Nacional de Infraestructura-ANI mediante anexo al informe de gestión social-Atención al usuario. 

         2.      Archivo. 
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